
Núm. 92, Martes 11 de Junio de 1861,

DE lA PROVINCIA DE VAllADOUD
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves , Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9. reales al mes, llevado á casa do

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porté. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

7, donde se dirigirán los

PARTE OFICIAL.

FBESIBESCIl OCL fIIVEJO BE BiEi^UHiS.

3. M, la Reina nuestra Señora 
(^. D. G.) y su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA :

La Gomision de Estadística general 
del Rei no, que hace cuatro años y me
dio está trabajando asiduamente en los 
diversos ramos que fueron objeto de su 
creación, ampliados posteriormente por 
la ley de 5 de Junio de 18o9 á la medi
ción del territorio y su reconocimiento 
y descripción bajo los aspectos físicos 
que mas interesan á la ciencia y á la 
industria, ha tocado la necesidad de 
introducir alguna reforma en su orga
nización interior.

V. M. se ha dignado dar mas de una 
vez muestras de su Real aprobación á 
aquellos trabajos, y el público los acoge 
con aceptación, como laudables esfuer
zos que allegan y proporcionan datos 
tan útiles como curiosos, y cada dia en 
roas dilatadas proporciones. Así es que 
lo que comenzó por trazaise y abrirse 
camino en operaciones desusadas, va 
adquiriendo un carácter de consisten
cia y estabilidad, que parece aconsejar 
el cambio de la denominación precaria 
de Comisión por la mas permanente de 
Junia general de Eóladislica.

En nigun país á la verdad se ha ini
ciado la Estadística con taula autoridad 
y crédito como V. Al, se sirvió prestarle 
en ISóti; pero tampoco en ninguno ha 
producido tan pronto y tan sari^facto- 
r¡08 resultados. En 1857 se supo ya 
cual es aproximadamente la población 
de la Península é Islas adyacentes, y al 
siguiente año Sepubbeó el cen so oficial, 
acompañado del Nomenclátor-de los pue
blos. En la actualidad se está practican
do por provincias la série mas prolija 

y escrupulosa de comprobaciones y recti
ficaciones, para depurar uno y otro do
cumento según la realidad existente el 
25 de Diciembre úilirno, en que se hÍ7 
zo el nuevo empadronamiento general; 
y al paso que se reúnen y acrisolan da
tos y noticias en otros ramos impor
tantes, se están disponiendo para salir 
á campaña las diversas brigadas encar
gadas de trablijos facultativos, desde la 
triangulación de primer órden hasta el 
aforo de las aguas de los ríos, y deter
minación de las rocas que caracterizan 
los terrenos. *

Todo ello. Señora, produce un gran 
movimiento estableciendo rápidas y no 
interrumpidas corrientes desde el cen
tro á la circunferencia, de acción, de 
impulso de homogeneidad, que serían 
ocasionadas á complicaciones si no se 
llevasen con suma precision é infatiga
ble perseverancia. La experiencia ha 
demostrado, y la Comisión de Estadís
tica general así lo ha expuesto, que la 
dirección de tantas operaciones y la re
solución perentoria de dudas telegráfi
camente consultadas exigen otra unidad 
que la inherente á la forma corporativa 
en el mando, habiendo venido la fuer
za misma de las cosas á atribuir sus
tancialmente la reglamentación y las dis
posiciones generales á la Comisión en 
cuerpo, y la ejecución y aplicación al 
Vicepresidente, y respectivamente á los 
Decanos de bs Secciones.

Este órden de proceder, nacido y 
acreditado por sí mismo, es. Señora, 
el que tengo la honra de proponer á 
V. Al. para que se digne autorizarlo 
y definitivamente prescribirlo. La Junta 
fijará ios sistemas, aprobará los planes, 
examinará sus efectos, se ocupará de 
asunto.s generales y decidirá en casos 
difíciles: las Secciones se reducirán á 
dos, y determinarán la marcha mas 
conveniente para las operaciones que les 
correspondan, desarrollando el pensa
miento y el sistema acordado por la 
Junta general; y el Vicepre.sidenle aten
derá á la ejecución en su conjunto y 
armonía, quedando á cargo de Vocales 
Directores especiales la ejecución par
ticular, el inmediato cuidado, responsa
bilidad y cabal desempeño en los prin
cipales ramos del servicio de Estadísti

ca. Esta organización, conforme con los 
bueno.s principios, parece llenar todas 
las condiciones y satisfacer á las nece
sidades hasta ahora reconocidas.

Fáltame, Señora, exponer á V. M., 
que cuando ya no se trata de ocupacio
nes transitorias, sino de incumbencias 
permanentes, dedicadas de suyo, de 
gran trascendencia para el Estado, y de 
grave compromiso para quien las admi
te, no puede exigirse, ni aun debe acep
tarse, la prolongada muestra de patrio
tismo que se traduce por un trabajo 
gratuito y desinteresado. El tiempo 
tiene su valor, y no hay bien entendida 
economía ni recta inteligencia de la Ad
ministración, ni conveniencia pública, 
en dejar de retribuir servi ios de inten
sidad y de esfuerzo, que privan si indi
viduo de libertad y le absorben el ejer
cicio de sus facultades. Los encargados 
responsables de la acertada ejecución en 
Estadística, es oportuno y justo que 
disfruten de una remuneración deco
rosa.

Por tales consideraciones, Señora, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me conceptúo en la obligación de some
ter al superior juicio de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid 21 de Abril de 1861.“«SE
ÑORA =A L. R. P. de V. M. = El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente de mí Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Consejo,

Venguen decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión de Esta

dística general del Reino, creada por 
mi Real decreto de 3 de Noviembre de 
1856, se denominará en adelante Junia 
general de Esiadístíca.

Art. 2.’ La Junta se compondrá;
De un Presidente, que lo será el de 

mi Consejo de Ministros,
De un Vicepresidente,
De los Vocales que me dignaré nom

brar, ya por sus méritos y conocimien
tos particulares, ya por razón de los 
cargos oficiales que desempeñen,

Y de un Secretario general.

Arl. 3.° Estos cargos serán hono
ríficos y gratuito.s.

Unicamente disfrutarán de relribov 
cion el Vicepresidente, los Directores de 
que se hablará despues y eí Secretario 
general.

Art. 4.” La Junta se dividirá en dos 
Secciones, que se denominarán, la pri
mera Geogrci/ica y la segunda Esladis- 
tica. Serán presididas por el Vicepre
sidente ó por los respectivos Vocales 
Decanos.

Art. 5.“ Corréspónde á la Junta 
general en cuerpo'

1 .” La medición y descripción del 
territorio español para la formación del 
catastro de la riqueza pública.

2 ." La formación y publicación del 
Censo y del Nomenclátor, con el movi
miento de la población y sus incidencias.

3 .° La discusión y adopción de 
reglas generales, aplicables á los mé
todos de recolección de datos estadísticos 
por los diversos centros administrativos, 
mediante la aprobación de los respec
tivos Ministerios.

4 .’ El exámen, análisis y compara
ción de los resultados obtenidos en las 
diversas investigacione.s estadísticas, para 
deducir las mejoras de que sean suscep
tibles en lo venidero.

5 ° La formación del presupuesto 
de gastos nece.sario-s para el servicio 
de la Estadística.

6 .“ El acuerdo sobre informes pe
didos por algún Ministerio.

Art. 6." Las Secciones se dedicarán 
á dar impulso á las operaciones que les 
correspondan en consecuencia de las 
decisiones de la Junta general. Estable
cerán reglas para el trabajo sucesivo, y 
examinarán su efecto en los resultados.

Promoverán, proyectarán y propon
drán á la Junta general, cuantas me
joras conceptúen posibles y oportunas 
en los ramos de su respectiva incum
bencia y cuidado.

Art. l^ Las Secciones tendrán ás« 
disposición, cuando y por el tiempo que 
los necesitaren, los expedientes de la 
Secretaría general.

Art- 8." Evacuarán las Secciones 
los informes que les fueren pedidos por 
la Junta general ó por la Vicepresi
dencia.
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Art. 9 ° En representación del Pre

sidente ejercerá el Vicepresidente todas 
las funciones que corresponden á aquel 
cargo, con escepcion de las que deban 
ser objeto de Real decreto ó Real or
den. En su consecuencia, el Vicepre
sidente desempeñará bajo su responsa
bilidad las atribuciones de alta direc
ción y ejecución dentro de las leyes, 
reglamentos, instrucciones y Reales ór
denes, y de las decisiones de la Junta 
general.

Art. 10. Como Jefe de todos los 
empleados, cualquiera que sea su ca
tegoría y procedencia, le corre.sponden 
las facultades necesarias para mantener 
el Órden y asegurar el buen servicio.

Art. U. En la Sección geográfica 
habrá un Vocal de la Junta, Director 
de operaciones geodésicas, otro de las 
lopográfico-calastrales , y otro de las 
especiales geológicas, hidrológicas, fo
restales, é itinerarias.

Cada uno de ellos tendrá á su cargo 
la dirección del ramo respectivo en re
presentación de la Sección, y en conso
nancia con los acuerdos de esta y deci
siones de la Junta general.

Al lado de los Directores de opera
ciones geodésicas y topográfico cata's- 
tiales, habrá un Subdirector ó Jefe del 
Detall, encargado de la inmediata pre
paración y ejecución. El Director de 
operaciones especiales se entenderá con 
el mas caracterizado de los Ingeniero.s 
civiles de cada ramo, que hará de Jefe 
del Detall en el círculo de su depen
dencia.

Art. 12. En la Sección de Esta
dística habrá un Vocal de la Junta, 
Director de operaciones censales, y 
otro, que será Secretario general, en
cargado de los trabajos de oficina.

Art. 13. Un Jefe âe negociado, 
independiente de la carrera especial de 
Estadística, tendrá á su cargo la conta
bilidad en todas sus partes.

Art. 14. Un reglamento que se 
someterá á mi Real aprobación, de
terminará el modo de proceder de la 
Junta, así como la categoría, derechos, 
atribuciones y deberes que correspon
dan á cada uno de los funcionarios de 
la misma.

Art. 15. Los centros directivos de 
los diversos ramos de la Administración 
formarán y publicarán sus estadísticas 
especiales, según el plan que anticipa
damente hubiesen acordado con la Jun
ta general, mediante la aprobación de 
lus Ministros respectivos.

Art. 16. El Presidente de mi Con
sejo de Ministros queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.=» 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0' Donnell.

RE.4LES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Mi- 

' idstros.
Vengo en nombrar Vocales de la 

Junta general de Estadística, reorgani

zada por mi decreto de esta fecha, á 
D. Alejandro Oliván, Ministro que ha 
sido de Marina, Senador del reino, 
confirmándole en la Vicepresidencia de 
la Junta; á D. Fermín Caballero, Mi
nistro que ha sido de la Gobernación de 
la Península; D. Francisco Luxán, Mi
nistro que ha ¡sido de Fomento, Sena
dor del reino; D. José Caveda, Conse
jero de Estado; D. Celestino del Piéla
go, Director Subinspector, Brigadier del 
Cuerpo de Ingenieros; D. Francisco de 
Cárdenas, Jefe superior de Administra» 
cion y Asesor general del Ministerio de 
Hacienda; I). Lorenzo Nicolás Quintana, 
Jefe superior de Administración y Di
putado á Córtes; Don José Agulló, 
Conde de Ripalda, Consejero Real de 
Agricultura; D. Agustin Pascual, Conse
jero Real de Agricultura y de Instruc
ción pública y Presidente de la Junta 
facultativa del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes; D. Francisco Coello y Quesa
da, Coronel, Teniente Coronel del Cuer
po de Ingenieros; D. Pascual Madóz, 
Ministro que ha sido de Hacienda, Di
putado á Córtes; D. Buenaventura Cár- 
los Aribau, Jefe superior de Adminis
tración; D. Laureano Figuerola, Cate
drático de la Universidad Central y Di
putado á Córtes; D. Vicente Vázquez 
Queipo, Senador del reino; D. Anto
nio Romero Ortiz, Jefe de Sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Di
putado á Córtes; D. José Magáz y Jái- 
me, Oficial primero de la Secretaría dei 
Ministerio de Hacienda, y á D. José 
Emilio Santos, Jefe de Administración, 
que desempeñará las funciones de Se
cretario general

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano,— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocales natos de 
la Junta general de Estadística, por ra
zón de oficio, y mientras lo desempe
ñaren, á los Directores generales de 
Ultramar, de Gonlribucioues, de Ad
ministración y de Agricultura, industria 
y Comercio, y á los Directores de Hi
drografía, del Observatorio astronómico 
de Madrid, de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas, y de la de Cami
nos, Canales y Puertos.

Dado en Aranjuez á venliuno de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno. = Es
tá rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.

Vengo en nombrar Director de ope
raciones geodésicas de la Junta general 
de Estadística á D. Francisco de Luxán; 
de operaciones topográfico catastrales á 
D Francisco Coello y Quesada; de ope
raciones geológicas, hidrológicas, fores
tales é itinerarias á D. Agustín Pascual; 
de operaciones censales á D. Fertuin 

Caballero, y de trabajos de oficina á Don 
José Emilio de Santos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
= Está rubricado de la Beal mano.^El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Mairículas.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consecuencia de una instancia 
promovida por Doña Josefa Antonia de 
Ogirraga en solicitud de permiso para 
que su marido D. Juan Bautista de 
Onandi, segundo Piloto de todos mares 
de la matrícula de Bilbao y Capitán de 
la fragata mercante Bella Gallega, pue
da permanecer en las Islas Filipinas y 
ejercer su profesión en aquellos mares. 
Enterada S. M., y deseando que á los 
Pilotos no se coarte el fibre ejercicio de 
su profesión en todos los dominios es
pañoles en perjuicio de sus intereses y 
de los del comercio y navegación, de 
una manera que sea compatible con el 
buen servicio, et órden y régimen de las 
matrículas, se ha dignado resolver, de 
conformidad con lo expuesto por esa 
corporación, que desde luego se pongan 
en practica las disposiciones siguientes:

1 .’ Los primeros y segundo.s Pilotos 
podrán navegar sin limitación alguna 
en buques españoles fuera de sus ma
trículas por todo el tiempo que convenga 
á sus intereses y sin prévia licencia para 
ello, con solo acreditar su situación 
anualmente por el mes de Enero ante 
los Jefes de Marina del punto en que se 
encuentren, quienes pasarán estas no
ticias y las referentes á todas sus vicisi
tudes al Capitan general de| departa
mento ó apostadero respectivo para las 
debidas anotaciones en sus asientos.

2 .® Los Pilotos que por cualquier 
causa dejen de ejercer su profesión y 
quieran establecer su residencia en algún 
punto de los dominios españoles, podrán 
hacerlo soficilándolo de la Autoridad 
de Marina, que lo otorgará no habiendo 
fundado motivo que lo impida, dando 
conocimiento en los términos expresados.

3 .“ y última, Los terceros Pilotos, 
para navegar y ausentarse de sus pro
vincias, han de obtener prévia licencia 
para ello, que se prorogará por los Jefes 
de Marina del punto en que se encuen
tren, siempre que lo soliciten, pasando 
noticia á sus departamentos para que en 
lodos casos conste su paradero.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y el de esa corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. xMa- 
diid 30 de Abril de 186l.=Zavala.= 
Sr. Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada.

Dirección del Personal.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de una carta del Coman- 
danle general del apostadero de la Ha
bana, fechada el 12 de Enero de 1860, 

en la que consultaba si los Jefes de la 
Armada en activo servicio y retirados, á 
quienes por gracia especial se han 
concedido honores de empleo superior 
al efectivo que disfrutan, pueden usar 
el bastón que como distintivo de mando 
señala el art. 77, tratado 2.”, título 1.’ 
de las Ordenanzas de la Armada, así 
como si los expresados Jefes ó los Oti- 
cioles agraciados tambien con los hono
res de empleo superior pueden usar en 
lá gorra del traje para diario las divisas 
del empleo cuyos honores disfrutan; 
y S. xM., de conformidad con el dictá- 
men del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, ha venido en resolver que los 
Jefes y Oficiales honorarios no pueden 
usar ni en la gorra de diario, ni en el 
sombrero de galón de uniforme, otra 
divisa que la correspondiente al empleo 
efectivo que tengan; que en las mangas 
ú hombros lleven las que indiquen ho
nores obtenidos, y que los Jefes no tie
nen derecho á usar bastón.

Lo que digo á V. E. de Real órden 
para conocimiento de esa corporación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Abril: de 186l.=Zavala.— 
Sr Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: He dado cuenlaála Rei
na (Q. D. G ) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revision de la carga de 
justicia de 99 rs. vellón anuales, que 
corno compaitíeipe de la que gura en el 
presupuesto, vigente al número 66, ar
tículo 3.°, capítulo 31, sección 4.*, per
cibe D. Manuel Matute.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Bilbao á 26 de Octubre, de 
1828, de la que resulta que el Síndico 
del Consulado de la misma villa, auto
rizado cumpetentemente, renovó por 
nueve años mas la imposición de 3,300 
reales que en la Tesorería del mismo 
consulado tenia hecha D. Manuel María 
Matute, reduciendo el interés al 3 por 
100 en vez del 4 y medio que estaba 
pactado en la primitiva obligación, hi 
polecando á la devolución de dicho ca 
pital y sus réditos las averías ordinarias 
y extraordinarias y cuantos bienes J 
rentas poseía el Consulado:

Vistas las diligencias de cotejo del 
escritura testimoniada de que se hizi 
mérito, resultando hallarse conforme con 
su original:

Vista la certificación expedida en 8 
de Diciembre de 1836 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 

j Bilbao, en la que, con referencia á los 
j antecedentes que existen en la Conta- 
i duría y Archivo de la misma, expresa 

no ha sido redimido ni indemnizado, 
bajo ningún concepto, al acreedor ol 
capital expresado;

Visto no estar tampoco satisfecho por 
la Dirección general de la Deuda públi* 

11 ca, según la relación de pagos que 
misma ha suministrado al efecto y ®^ 
ha tenido presente.
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Vista la ley de 29 de Abril de 1855 

determinando la revision y reconoci
miento de cargas de justicia, y el artículo 
9.0 de la de presupuestos de 1859 esta
bleciendo la forma en que debe verifl- 
carse:

Considerando que el contrato con
signado en la referida escritura se otorgó 
por personas hábiles con las solemni
dades legales, y no tiene ningún vicio 
que lo invalide; que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao e^tá 
subsistente por no haberse devuelto el 
capital que recibió en calidad de prés-

i tamo:
1 Considerando que el Estado ha suce

dido de derecho en la obligación al sus- 
tituirse en la personalidad del Consulado

1 haciéndose cargo de las obras coostrui- 
1 das por este y suprimiendo los arbitrios 

que servían de hipoteca á los capitales 
prestados, y ha reconocido dicha obli
gación pagando los réditos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado:

1 Considerando que el derecho de este
, partícipe se funda en un título oneroso, 

y quese halla acreditada, no solo la legi
timidad de la carga de justicia, sino

! tambien su importe;
S. M., conformándose con los dic

támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, esa Dirección y Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas dg 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de quese trata.

j De Real órden lo digo á V. E. para
2 su conocimiento y efectos correspon-
, dientes Dios guarde á V, E. muchos
[ años. Madrid 27 de Abril de 1861.=

Salaverría. =Sr. Director general del 
Tesoro público.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes do mi Autoridad, procederán 
á averiguar el paradero de Ia pobre 
acogida en la Casa de Beneficencia de 
esta ciudad Brígida Martínez Salvador» 
cuyas señas se insertan á continuación, 
la cual se fugó de dicho establecimiento 
el Domingo 2 del corriente, remitién
dola si fuese habida á mi disposición. 
Valladolid 10 de Abril de 1861.—Cás- 
tor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de la fugada.

Natural de Villalón, de 80 años de 
edad, estatura regular, gruesa, ágil y 
buen color, frecuentemente colorada; 
vestía basquiña nueva de estameña con 
cinta verde y estrecha puesta por di
visa á una cuarta mas arriba del ribete, 
jubón viejo de estameña, pañuelo de 
paño color castaña con dibujo negro, en 
buen uso, zapatos nuevos y fuertes, 
mantilla nueva de paño negro con cinta 
de terciopelo estrecho.

riores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes Nacionales, por lo que se re
fiera á las Ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2 .® Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado principal de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Bolelin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusion del 
Contínuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisión 
de Ventas.

4 .“ El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .“ El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 horas 
de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por 
motivo ni pretexto alguno.

6 .® El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de la 
contraía será el de 600, que según 
oficio del Comisionado de Ventas de 
23 de Abril último se necesitan por 
cada tirada, los que deberá entregar 
inmediatamente.

1 .^ Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condiciones 
anteriores, quedará por solo este he
cho rescindido el contrato, resarciendo 
gubemiitivamente los perjuicios irro
gados al Estado á juicio de la Direc- 
cion general de Propiedades y Derechos 
del Estado, con las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones 
de aquel, quedando á salvo su derecho 
para instaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la via conlencioso-aómi- 
nistrativa, en la inteligencia, que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo 
estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción 
à lo dispuesto en la misma, y la renun
cia absoluta de lodos los fueros y pri
vilegios parliculares.

8 .® La fianza ó garantía de que 
habla la condición anterior consistirá en 
1.500 rs. en metálico, ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó di
ferida á precio de cotización al dia si
guiente al de la subasta ó acciones de 
carreteras por lodo su valor.

9 " Para presenlarse como licitador 
en la subasta han de consignarse pre
cisamente 1000 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la pro
vincia, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

a
e Gobierno de la provincia de

® Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
proviíícia, puestos de la Guardia civil, 

® empleados de vigilancia y demás depen- 
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Vicente Calvo, 
cuyas señas se insertan á continuación, 
trabajador en el camino de hierro, el 
cual se cree que en la mañana dél 9 

’ de Mayo, durante la .Misa mayor, asal-
' tó la casa de Isidoro Perrote, vecino de

Amusco, robando de ella seis camisas 
de hombre y dos chalecos nuevos, uno 

' de felpa y el otro de paño negro; y en
” el caso de ser habido le remitirán á

disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Astudillo que le reclama. Va
lladolid 10 de Junio de 186l.=Cástür 
Ibáñez de Aldecoa.

S

j Señas de Nicente Calvo.

>1 Edad de 34 á 36 años, estatura me
diana; viste un sombrero chalo negro, 

if 1 chaleco de paño fino negro con bolones 
del mismo color, pantalon rayado ala- 

id |. garlado, capa de colorcilla con bastan-
e ■ les roturas y bozo de tartan, y zapatos

blancos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Caenca.

En virtud de lo dispue.=îto por la Di
rección general de propiedades y de
rechos del Estado en su órden de 22 
de Marzo úllimo, he señalado el dia 30 
del próximo mes de Junio para la ad
judicación en pública subasta de la pu
blicación del Bolotin oficial de venias 
de esta provincia, cuyo acto ha de tener 
luuar ante mi autoridad en el local do 
e.sle Gobierno de provincia con asisten
cia del Adminislrador principal de pro
piedades, comisionado de ventas y fis
cal de Hacienda dicho dia á la.s doce 
de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se ex
presan.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de las perso
nas que quieran interesarse en la su
basta. Cuenca 25 de Mayo de 1861. 
=j|uan Barragan.

Pliego de condiciones que se ha de tener 
presente en la szibasla que se ha de 
celebrar para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta procincta.

!.■* El rematante quedará obliga
do á publicar el Boldin oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales, por el tiempo 
de dos años, insertando en él lodos los 
anuncios de subastas de fincas que ra
diquen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de 
insertar todas Ias disposiciones supe

10. No se admitirá postura que cx- 
ceda de 14 mrs. por cada pliego de 
impresión.

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación^ acom
pañando e| documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se admitirán proposiciones por una hora 
mas de la en que se principie el remate: 
trascurrida se dará lectura.á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la mas venta
josa, consultándose inmediatamente á 
la Dirección la adjudicación de la con
trata á favor de aquel, haciéndolo esta 
alGobierno para ^que recaiga la apro
bación y aceptación superior corres
pondiente , si no hubiere inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá 
efecto.

12. En el caso en que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus» autores 
segunda licitación oral, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene 
la Real órden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá lugar el di* 
30 de Junio próximo, á la hora desig
nada en el anuncio de subasta.

15, El contratista del Boletín podrá 
expenderle al público ó admitir suscri- 
ciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga; pero será de su cuenta re
mitir á cada Ayuntamiento un ejemplar 
de dicho Boletín.

16. La publicación del Boletín de 
Ventas, no impedirá se anuncien tam
bien las subóslas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales 
de Ias provincias, siempre que se con
sidere conveniente.

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón, serán de cuen
ta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento 
de aquella, á lo que previeme el ar
tículo 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la cele
bración de toda clase de contratos para 
servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . enterado 
del anuncio publicado con fecha.........  
de.......... y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publica
ción del Boletin oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tornaría 
á su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de..... mrs. cada pliego de 
papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACION EMPRESA
principal de Hacienda pública de la provincia de i^^aUadoUd.

Relación de los contribuyentes del Subsidio Industrial y 
de Comercio que ban sido declarados fallidos por el Se
ñor Gobernador de esta prox^incia en 25 del mes de la fe
cha por el primer trimestre de este año, en virtud del 
expediente instruido con arreglo á las órdenes vigentes; 
y se publica en cumplimiento de la disposición D? de la 
órden de la Dirección general de (Contribuciones de 26 
de Junió de 1856, con el fin de que los industriales in
solventes no puedan disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su cualidad de contribuyentes, y 
para que los Sres. Alcaldes de los pueblos y los Agentes 
investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de 
alguna industria á que nuevamente se dedicaren, mien
tras no acrediten el pago de las cantidades por que se 
les ha declarado fallidos.

PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.

Cabezón........................

Tudela de Duero. . .

Puente Duero. . . .
Mojados. . . . .
Encinas.. . . . .
Coreos..........................
Pedrajas de S. Esteban. 

’Villalón.. .
Canillas... . . .

Cabezón.......................

Mayorgai . . . .

Valladolid. .

Ginés Abrial.. . 
Silverio Minguez.. 
Tiburcio Zamora,. 
Andrés Benavente. 
Ildefonso Gonzalez. 
Ruperto Alonso.. 
Mauricio Liaño. . 
Ensebio Villareal. 
Nicasio Abad. . . 
Angel Fuentes.
Teodoro Soblechero. 
Lucio Villalón. . 
Matías Velasco. . 
Francisco Arribas. 
Joaquín el Tendero. 
Mariano Rodríguez 
Josefa García. 
Mariano Lopez. . 
Gregorio García.. 
Mariano Rodríguez. 
Antonie Echevarría. 
Bartolomé .>an José 
Gregorio Quintanilla 
Pedro Maleo . 
Trifón Gerónimo. 
Lucio Calvez..
Tomás Negrete. 
María Martínez. .

Arrendatario del portazgo. 
Carpintero.
Panadero. . .
Bolero.
Horno de yeso.
Tablajero 
Za patero.
Tienda de aguardiente. 
Tablajero. 
Horno de yeso. 
Carpititero. 
Porteador. 
Cirujano. 
Buhonero. 
Idem. 
Cirujano. ' 
Tablajera. 
Tienda de aguardiente.
Tabernero.
Prendería.
Tornero.
Abacería.
Buhonero. 
Horno de pan.
Prendería
Tiro de ballesta.
Idem.
Abacería.

Valladolid 29 de Mayo de 1861.=El Administrador, 
■Justo Gonzalez Romero.

del ferro-caí ril de Isabel ÍI de zílar del Rey á Santander,

Apesar de los diferentes avisos personales hay todavía acciones nominativa! 
que están en descubierto de sus dividendos pasivos. Fácilmente se comprenderá 
que es ya de necesidad absoluta salir de este asunto embarazoso y perjudicial á la 
Empresa y á los mismos suscritores. Y aunque sin nuevo aviso, despues de los 
pasados, se pudiera proceder á la venta, el Consejo de Administración ha dis
puesto que se publique el presente anuncio, con designación del plazo de quince 
dias, y con la advertencia de que trascurridos, las acciones morosas se conside
rarán caducadas y anuladas y se procederá á su enagenacioa.

Los que se encuentran en este caso son los siguientes:

Punto en que Número Número

han sido toma- ACCIONISTAS. del de TOTAL.
das. título. O

O O
acciones.

D. Felipe Dionisio Quijano. . . 151 10 6

Santander.. .< Pedro Santamaría.................
Rafael Gómez Soto......

206
253

»
20

2
1 j 13

Florencio de Hoyos.............. 706 » 4

? Ayuntamiento de Castrejón. . . 529 60 2
Idem de Villabahéz.................... 570 60 2
Idem de Herrín de Campos. . . 581 50 2
Idem de Boecillo.................... ... 602 60 2
Idem de Piña de Esgueba. . . . 637 60 2
Idem de Vega de Ruiponce, . . 647 50 1

Valladolid. ./ Idem de Santerbás de Campos 658 60 2
Idem de Ceinos.......................... 674 50 1
Idem de Valdunquillo............... 696 60 1
Ídem de Cojeces de Iscar. , . 706 60 1
Idem de Casasola de Arion. . . 710 60 3
Idem de Melgar de Abajo.. . . 711 60 1
Idem de Roales.......................... 722 60 1

Palencia. . .j D. Francisco Ramón................. 69 10 3
Ayuntamiento de Vaquerin. . . 97 » 1

Ayuntamiento de Fuentesaúco. 67 » 12
D. Antonio Hidalgo................... 68 » 2

Trifón García.................  .. 69 » 2
\ Angel Corrales.- .................. 72 » 1

Zamora. . .¿ Manuel Gaban.......................
Manuel V. Domínguez. . . .

73
78

» 
»

1
1

y 54

La Comunidad de Toro............ 147 20
Ayuntamiento de idem.............. 144 » 10
Idem de Villanueva del Campo. 182 5 4
Idem de Castrogunzalo.............. 133 10 1

Madrid. . . Conde de la Union.. . . . . . 447 » 10 IQ

D. Ramon Casta y Gual. , . . 21 5 100Barcelona. .) José Déparés.......................... 23 » 50 200
Matías Aparicio de Burges*. 56 10 50

Santander 27 de Mayo de 1861.=E1 Vice-Director Gerente, Pedro Hornedo 
Velasco.

SB 41»«

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabezón.

Para que la Junta pericialdel mismo 
pueda practicar en tiempo oportuno 
los trabajos del padrón de riqueza por 
el-que se ha de girar la derrama de 
contribución territorial del próximo 
«ño de 1862, es necesario que así los 
vecinos como los forasteros que posean 
-6 administren tincas en el término ju
risdiccional de la misma, presenten en 
la Secretaría ,de este Ayuntamiento 
dentro de un mes, á contar desde la 
inserción del presente anuncio, rela
ciones verdaderas y arregladas á los 
TÎltimos modelos circulados por la Ad
ministración ; teniendo entendido que 
de no verificarlo se formarán á costa 
de los morosos, según dispone la ley. 

•Cabezón 4 de Junio de 1861.=E1 A., 
Manuel Blanco.

Con cl propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Aldea de San Miguel. 
Bamba.
Traspinedo,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Valladolid 2 de Junio de 1861.

Reales. Cent.

Han ingresado en este día 
correspondientes á 117 im
ponentes, de los cuales 17 
son nuevos, la cantidad de. 31.820

Se ha devuelto á petición 
de 9 interesados la canti
dad de. ....................  ... 6.423 3S

El Director de semana, 
Julián Revenga Raviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 15 empeños 
sobre alhajas.................. 2.550 

Se han cobrado por 11 des
empeños de alhajas. . . 2.215 

Se han dado por 14 letras á 
descuento...................... 46.619 

Se han cobrado por 12 letras 
vencidas...................... 44.560

El Director, 
Mariano Barrasa Diez,

A voluntad de los dueños se vende 
una hacienda de viñas de 20 obradas, 
sitas en la villa de Cevico de la Torre: 
una casa con habitación baja, principal 
y segunda. Un lagar de 350 cargas. Una 
bodega con siete sisas y tres cubas. El 
remate se verificará en esta ciudad, 
ante el Escribano D. Pedro Solis, el dia 
16 del corriente mus de Junio y hora de 
las diez. Se admiten posturas al todo ó 
por parles, bajo los tipos y condiciones 
que estarán de manifiesto en dicha Es
cribanía, calle Real de Burgos.

Se ha perdido una perra perdiguera 
de once meses, blanca, con manchas 
oscuras, rabo corto y cabeza pequeña. 
A quien la presentare en la redacción j 
de El Norte de Castilla, se le darán mas 
señas y el batluzgo.

EI que desee tomar todos los bienes 
de Doña Micaela Collantes, que posee 
en Villafrechós de Campos, puede pasar 
á tratar con dicha señora eu Moral de 
la Reina.

LA TUTELAR.
Seguros sobre la vida.
Esta compañía contaba el 5 dd 

corriente Junio con el fabuloso capital 
de 530,997,21)9 reales, suscrito por 
73,126 sócios, importando los títulos 
comprados y depositados en el Banco 
de España, la respetable suma de 
309.123,000 reales.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, calle de San Blas, núm. 4, fa
cilita prospectos y cuantas esplicaciones 
se deseen para el ingreso en dicha com
pañía.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
calle di la Obra, núm. T.
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